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CR É D I T O S  P AR A  M I PYM E S  D E  
H A S T A  $  5 0 .0 0 0  AL  10 % 
A N U AL  

La Secretaría de Desarrollo Económ ico del GCBA, a tra-
vés de la Dirección General de Industria y Com ercio, ha dis-
puesto una línea de créditos en el m arco del Program a de Apo-
yo a M icro, Pequeñas y M edianas Em presas (PROM IPYM E) 
“Capital PyM Es 10%”. 

Las em presas interesadas en acceder a los préstam os 
deberán presentar proyectos que contem plen, entre sus objeti-
vos, el increm ento de la capacidad productiva, la reestructura-
ción y la reconversión em presarial, la recom posición del capital 
de trabajo, la adquisición de m aquinaria y equipos, la adquisi-
ción de inm uebles para localización de la producción y otras 
inversiones que perm itan la m ejora de procesos, productos, 
innovación tecnológica y rediseño de la 
unidad productiva. 

Podrán participar las em presas 
que desarrollen actividades en los secto-
res de la industria, el com ercio o los ser-
vicios en el territorio de la Ciudad de Bue-
nos Aires y que se encuadren dentro de 
la clasificación de PyM E que se deriva de 
la Res. SEPyM E N° 24/2001 y sus m odi-
ficatorias. Se entenderá por em presas 
que desarrollan actividades productivas 
en el territorio de la CBA a aquellas que 
tengan tanto su dom icilio legal com o su adm inistración real en 
la Ciudad, y que adem ás desarrollen la totalidad de las accio-
nes que serán objeto del subsidio en el territorio antedicho. Po-
drán presentarse em presas legalm ente constituidas, las que 
deberán dar cum plim iento a los requisitos establecidos en los 
Form ularios de Presentación de Proyectos que obran a los efec-
tos del Program a. 

Serán especialm ente considerados aquellos proyectos 
con m ayor potencial en la generación de valor agregado, crea-
ción de puestos de trabajo, sustitución de im portaciones e in-
crem ento de las exportaciones. 

La duración del proyecto debe ser estim ada en un nú-
m ero de m eses (con un m áxim o de 6), contados a partir de su  
inicio efectivo hasta su finalización. 

El m onto m áxim o de los préstam os por proyecto será de 
$ 50.000, dentro de los cuales el com ponente destinado a fi-
nanciar el gasto en personal propio o contratado no podrá exce-
der el 30% del costo total del proyecto. En el caso particular de 
em presas de software puede com putarse el 100% por este con-
cepto. Asim ism o, el m onto total del préstam o no podrá superar 
el 70% del valor total del proyecto. El resto deberá ser aportado 
por la em presa beneficiaria, para lo cual podrá com putar los 
m ontos correspondientes a inversiones físicas, inversiones en 
bienes intangibles, desarrollo de canales de exportación, entre 
otros. 

Para m ás inform ación visitar www.m ercadoba.gov.ar, 
llam ar al 4323-9833 o escribir a dgind@buenosaires.gov.ar. 
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HERRAM IENTAS PYME 

Capital PyMEs 10%: crédi-
tos de hasta $ 50.000 para 
micro, pequeñas y media-
nas empresas al 10% 
anual. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

Misiones comerciales: ron-
das de negocios con con-
trapartes empresarias en 
Brasil, México, Chile y 
Ecuador. Escribir a misio-
nescomerciales@buenosai
res.gov.ar. 

Red Export: la red de ex-
portadores de la CBA. Es-
cribir a redex-
port@mercadoba.gov.ar. 

Grupos de Producción y 
Exportación (GPE): apoyo 
en la implementación de 
prácticas asociativas entre 
PyMEs pertenecientes a un 
mismo sector o cadena de 
valor. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

Capacitación para PyMEs: 
cursos sobre temas vincu-
lados con aspectos tecno-
productivos y del comercio 
exterior especialmente 
pensados para PyMEs. 
Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

 

PR E SE N T A C I Ó N  
D E  PR O Y E C T O S 

El pasado 5 de m ayo, 
cerró el segundo llam ado 
para la presentación de pro-
yectos al FONAPYM E, desti-
nado a financiar inversiones 
referidas a la creación o am -
pliación de la capacidad pro-
ductiva o a la introducción 
de nuevos productos, servi-
cios o procesos que favorez-
can el desarrollo de PyM Es. 

En esta oportunidad, 
el m onto concursado fue de 
$ 40 m illones, de los cuales 
a la Ciudad de Buenos Aires 
le corresponde un 1,84%. 

Por la Ciudad de Bue-
nos Aires se presentaron 42 
proyectos por m ás de $ 11 
m illones. El m onto prom edio 
solicitado se ubicó alrededor 
de los $ 120.500. 

Las em presas que 
han presentado proyectos 
desarrollan actividades en 
sectores com o el quím ico, 
m etalúrgico, frigorífico, ali-
m enticio, indum entaria,  
software, entre otros. 

Algunos de los pro-
yectos recibidos por la Direc-
ción General de Industria y 
Com ercio del GCBA consis-
ten en la fabricación de gui-
tarras, el desarrollo de soft-
ware de aplicación m édica, 
la fabricación de un trans-
ceptor de UHF/VHF para uso 
de redes radioeléctricas, la 
construcción de cám aras 
frigoríficas, el desarrollo de 
un test de diagnóstico rápido 
que perm ita la detección de 
la citosina de escherichia, el 
desarrollo de soluciones in-
tegrales de ingeniería con 
base inform ática, entre 
otros. 

Para m ás inform a-
c ió n  e s c rib ir a 
dgind@buenosaires.gov.ar 

www.mercadoba.gov.ar 

redexport.mercadoba.gov.ar 

 


